
111. Derogada. 

l. y 11. . .. 

Facultades del Instituto responsable de la innovación 
Artículo 7. Corresponde al Instituto responsable de la innovación en el 

estado de Guanajuato: 

IV. a XIV .... 

111. El titular del Instituto responsable de la innovación en el estado de 
Guanajuato; 

l. y 11 •... 

Artículo 3. Son autoridades en ... 
«Autoridades ... 

ARTÍCULO NOVENO. Se reforman los artículos 3, fracción 111; 7, párrafo primero; 
15, fracción I; y 29, fracción XII; y se deroga del artículo 7, la fracción 111, de 
la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
para quedar en los siguientes términos: 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 
derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral considerados en este Título Séptimo de esta Ley, serán 
destinados al Instituto responsable de la innovación en el estado de 
Guanajuato.» 

En el caso ... 
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VII. a XII .... » 

VI. Derogada. 

l. a V .... 

Artículo 71. El Consejo Estatal ... 
uConformación ... 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se deroga el artículo 71, fracción VI de la Ley para la 
Juventud del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

XIII. a XV .... » 

XII. El titular del Instituto responsable de la innovación en el estado de 
Guanajuato; 

l. a XI .... 

Artículo 29. La Comisión lntersecretarial ... 
Integración ... 

11. 

l. Formular, regular, dirigir e implementar programas de educación y 
comunicación educativa acerca del cambio climático en el sistema 
de educación del Estado; y 

Artículo 15. Corresponde a la ... 
Facultades ... 
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IV. 

111. Proponer la incorporación en los programas educativos, el respeto a 
los derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos 
tendientes a modificar los modelos de conductas sociales y culturales 
que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

«Integración ... 
Artículo 1 O. El Consejo Estatal ... 

l. a v .... 
VI. Derogada. 

VII. a XV .... 

Cuando acuda el ... 

Los integrantes a ... 

Por cada integrante ... 

Facultades ... 
Artículo 20. El titular de ... 

l. y 11 •... 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. Se reforma el artículo 20, fracciones 111, V y VI; y se 
derogan los artículos 1 O, fracción VI y 20 Bis, de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de" Guanajuato, para 
quedar como sigue: 
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d) y e) ... 

e) Derogado. 

a) y b) ... 

l. 

Artículo 5. Son autoridades en ... 
Autoridades 

XXIII. Derogada. 

l. a XXII. ... 

Artículo 4. Para los efectos ... 
aGlosario ... 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. Se reforman los artículos 7, fracciones 1, 111, IV y VI; y 
18, fracción XVII; y se derogan los artículos 4, fracción XXIII; 5, fracción 1, inciso 
c); 8; 13, fracción 111; y 23, fracción 111, todos ellos de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

Artículo 20 Bis. Derogado. 

VII. a XI .... 11 

VI. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación, a la 
alfabetización y al acceso, permanencia y terminación de estudios; 

V. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan la incorporación 
de las mujeres en las etapas del proceso educativo; 
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